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Fecha de 
vencimiento

Cuota de
amortización (euros)

2.02.2020 128.608,50
2.02.2021 128.608,50

TOTAL 1.286.085,00
Anticipo concedido: -
Aportación FEDER (euros): 3.000.865,00.
Plazo de amortización: 31.12.2015.
Interés: Cero.

 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, sobre autorización y 
aprobación del proyecto de establecimiento de la ins-
talación eléctrica que se cita, así como la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma. (PP. 
1630/2008).

Referencia: RAT: 109243.
Expediente: 247943.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
por Blázquez, S.L., en solicitud de autorización y aprobación de 
la instalación eléctrica que se reseña a continuación y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y la Sección I del Capí-
tulo II, y el Capítulo V del Título VII del R.D 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

Visto asimismo que los afectados no han presentado ale-
gaciones dentro de los plazos reglamentariamente estableci-
dos. O bien han convenido libremente con el titular de los ne-
cesarios bienes y derechos, la adquisición por mutuo acuerdo 
de los mismos, en virtud de lo establecido en los art. 145 y 
151 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co-
rrespondiente y de acuerdo con la Resolución de 23 de febrero 
de 2005 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se delegan determinadas competencias en materia 
de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de 
la citada Consejería.

HA RESUELTO

Primero. Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución de 
la instalación eléctrica referenciada cuyas características prin-
cipales son:

Peticionario: Blázquez, S.L. 
Domicilio: Avda. Andalucía núm. 18.
Finalidad de la instalación: Mejorar la infraestructura eléctrica 
de la zona.
T.M. afectado/s: Pruna.
Tensión en servicio: 33 kV.

Estación Transformadora:
Tipo: Aceite.
Potencia: 2 x 5.000 kVA.
Relación de Transformación: 33/20/10 kV/0,4 kV.

Segundo. Declarar en concreto la Utilidad Pública, im-
plicando esta la Urgente Ocupación, según lo establecido en 
los arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, y a los efectos señalados en el Capítulo 
V del Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 

de instalaciones de energía eléctrica, con las condiciones es-
peciales siguientes:

1. La presente Resolución de Autorización Administrativa 
y Aprobación de Proyecto de Ejecución habilita al titular para 
la construcción de la instalación eléctrica referenciada, con la 
excepción establecida en el párrafo anterior.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se so-
liciten y autoricen.

3. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del 
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

4. El titular de la instalación dará cuenta de la termina-
ción de las obras a esta Delegación Provincial, quien podrá 
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre 
el terreno de la instalación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

6. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta 
para su ejecución, las condiciones impuestas por los Organis-
mos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
conocimiento y aceptadas por él.

7. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación. 

8. El plazo de puesta en marcha será de un año, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

9. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente 
Autorización de Explotación, que será emitido por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el art. 132.º del R.D. 1955/2000.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114.º de la Ley 
4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Delegado, Francisco Álvaro 
Julio. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 2 de septiembre de 2008, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de traba-
jo de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, correspondiente a la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, en cumplimiento de la sentencia que 
se cita.

En aplicación de la Orden de 28 de mayo de 2007, se dis-
puso la ejecución de la Sentencia núm. 97/06, dictada por el Juz-
gado de lo Social núm. Dos de Granada, en cumplimiento del Auto 
de 11 de mayo de 2007 dictado por el mencionado Juzgado.

Ejecutada la Sentencia provisional en los términos esta-
blecidos en la misma y devenido con posterioridad su firmeza, 
procede ahora modificar la relación de puestos de trabajo de la 
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Administración General de la Junta de Andalucía con la inclusión 
de un puesto de trabajo de la categoría «Titulado Superior» en la 
Delegación Provincial de Granada, de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, para la incorporación del mencionado 
puesto a la relación de puestos de trabajo de forma definitiva. 

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social queda modificada en 
los términos indicados en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. No 
obstante, los efectos administrativos y económicos derivados 
de su aprobación se retrotraerán al 20 de agosto de 2006.

Sevilla,  2 de septiembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 ORDEN de 2 de septiembre de 2008, por la que se 
modifica parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de la Vivienda y Ordena-
ción del Territorio y al Instituto Andaluz de la Juventud.

En aras de un mejor aprovechamiento de los recursos hu-
manos de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
se hace necesario modificar la relación de puestos de trabajo 

de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio y del 
Instituto Andaluz de la Juventud, para encuadrar un puesto de 
trabajo, actualmente, dependiente del Instituto Andaluz de la 
Juventud, en la Dirección General del Instituto de Cartografía 
de Andalucía de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, lo que procede en coherencia con las características 
funcionales del mencionado puesto de trabajo.

Según lo previsto en el artículo 37 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se han 
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial 
de Negociación de la Administración General.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.c) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio y al Instituto Andaluz de la Juventud.

La Relación de Puestos de Trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería de Vivienda y Ordenación del Territorio y al Instituto Anda-
luz de la Juventud queda modificada en los términos indicados 
en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se producirán a partir del día uno del 
mes siguiente al de su publicación.

Sevilla, 2 de septiembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 


